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das entre la calle Venezuela y la Avenida Independencia 
en los lugares demarcados al efecto. 

ORDENANZA NI! 33.580 AD 801.106 
S.M. 15.538 Pub!. 13/6/977 

Artrculo 1 g - Apruébase la habilitación de -espacIo
parque- en las siguientes zonas de la ciudad: 

Plaza Consliluclón: adyacente a la estacIón del 
subterráneo Unea ·C", que ocupa la traza de la Avenida 
9 de Julio entre Avenida Caseros y Cochabamba. de 
acuerdo a lo graficado en los planos números 4542-EP y 
4685-EP, agregados a estos actuados. 

Plaza lIalia: adyacente a la estación del subterráneo 
Unea "O" que ocupa un sector de la AvenIda SarmIento 
entre las Avenidas Santa Fe y Colombia, de acuerdo a lo 
graficado en el plano NO 4671-EP. agregado a estos 
actuados. 

Chacarita: adyacente a la estación del subterráneo 
Unea "S", que ocupa un tramo de la calle Guzmán entre 
las Avenidas Jorge Newbery y Federico Lacroze, de 
acuerdo a lo graficado en el plano N" 4677-EP agregado 
a estas actuaciones. 

Art. 2" - Apruébase el expendio de boletos combina
dos para el uso conjunto de los "estacioparque" citados 
en el artículo anterior y las lineas de Subterráneos de 
Suenas Aires, de acuerdo al modelo de fojas 1. 

ORDENANZA N9 34.490 
S.M. 15.881 Publ.18/10/978 

Artfculo 111-Modiffcanse los planos aprobados por la 
Ordenanza NI! 33.580 para la habilitación de Estaciopar
ques en las zonas de plaza Italia y de Chacarita, conforme 
el siguiente detalle: 

Zona Plaza Italia: Estacto-parque Jardfn Gral. Fran
cisco J. Ramfrez. 

Se ejecutará de acuerdo al proyecto planialtimétrico 
6716/bislb. 

Zona Chacarita: Proyecto planlaltlmétrlco 
6717Ibls/b. 

Se ejecutará una primera etapa sobre la calle 
Guzmán para unos 360 veh(culos. 

Se ejecutará una segunda etapa sobre Avenida 
Corrientes para completar el proyecto. 

Art 311 - La Secretaria de Obras Públicas dispondrá la 
mate;¡allzación de la segunda etapa del Estaclop~rque 
de la zona de Chaca rila, una vel evaluado ellu~clona. 
miento de la primera etapa y comprobada la insuficiencia 
de capacidad de la misma. 

Art. 4" - La Dirección de Obras M -:--
eJeculará los trabajos de construcción Ja loa~entrn¡enIO 
quos aludidos en el arHculo 1Q de acuerdo ar slaClopar. 
planlallimétrlcos menclonad~s. con et asos proyeclos 
técnico do la Dirección de Tránsito y ObrasC~~:~lenlO 

ORDENANZA N"25.725 (1) 
AD 801.107S.M. 14.076 Pub!. 25/6/971 

Artfculo 111 
- El estacionamiento y la circulación 

vehfculos on las adyacencias del Hipódromo de Pale de 
en los dras y horas en que se efectúen reuniones hiPi~~' 
se ajustarán a lo determinado en la presente Ordenanl~ 

Art. 211 
- Aslgnasele a los automóviles particulares 

con exclusividad, los lugares que a continuación s~ 
detallan, debiendo efectuarse el estacionamiento en 
ángulo de cuarenta y cinco grados (45°). de culata al 
cordón del pavimento, con ubicación del vohfculo en 
dirección de salida a la corriente de circulación. 

a) Avenida dol Libertador Junto a la acera s.a.. a 
partir de cincuenta metros (50 m.) de la linea de edifica. 
clón de la Avenida Dorrego hacia el Norte hasta la zona 
demarcada como reserva para el estacIonamiento do 
automóviles de alquiler con taxfmetros, próxima a lacalle 
Concepción Arenal; 

b) Avenida del Libertador junto a la acera N.E., a 
partir de diez metros (10 m.) de la Unea de edificación 
Norte de la Avenida Dorrego, hacia el Norte hasta lacalle 
Concepción Arenal, dejando libre los accesos devehícu
los y las zonas reservadas para el ascenso ydescenso de 
pasajeros de taxis y ómnibus. según lo indicado en el 
plano NII 1.67Q-OT-71: 

c) Avenida Dorrego junto a ambas aceras. apartir de 
treinta metros (30 m.) de la terminación de la Islelace~traI 
hacia la Avenida Presidente Flgueroa Alcorta. con dí,rec
ción de salida hacia ésta en ángulo de cuarenta y CUleo 

grados (45°) con el cordón del pavimento; 

d) Avenida Oorrego tramo s.a., junto ala acera N:~. 
en ángulo de cuarenta y cinco gra?os (45Q

). con direcclon 
de salida hacia Cerviño, de Avenida del Ubertad~~has: 
cincuenta metros (50 m.) antes de la intersecClon c 
Cerviño; 

e) La playa de estacionamient~ ubicada en el p~~~~ 
de la Avenida del Libertador. Avemda DOrrego:I~~neral
Coronel Marcellno E. Freyre yvfasdel Ferrocam 
San Martrn; 

b' da en Avenida
1) La playa de estacionamiento u Ica d ndo asta· 

Sullrich y Avenida del Libertador. lado N.O.,d~S (4S'); 
clonarán en ángulo do cuarenta y cinco gro 

b' da Irilnlo al 
g) La playa do estacionamiento u ¡~al puentiJ dal 

portón de accesoS al Hlpódrom~, dObill~g~lodanove(l
Forrocarril Genoral Bartolomá Mitre, en 

Ov 9n B M. 15.~,
(1) Vel Resotución N" 117' o Gl • l' 
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Resaltado


